
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Ot.lV/10/2007/1276/VM 
Asunto: Ejecución de dictámenes 

Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro 
Rector del Centro Unlversltdrlo de los Valles 
Universidad de Guodalajara 
Presente 

De conformidad a la previsto en los artículos 35°, fracción II y 42°, tracción I de la Ley Orgánica de la Unlversldod de Guadalajara, 
adjunto al presente nos permitimos remitir a sus finas atenciones, para su ejecución, los siguientes dictámenes emitidos por la 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico del H. Consejo General Universitario, aprobados en sesión 
extraordinaria del 24 de octubre de 2007, a saber: 

,̂ Dictamen número VI11/2007/190, por el que se revoca el dictamen de categoría académica de Profesar Asociado "B", 
a nombre del C. PIZA DAVILA, HUGO IVAN, emitida por la Comisión Dlctamlnadora para el Ingresa y la Promoción del 
Personal Académico de la Administración Generol. Se dictamina la categoría ocadémlca de Profesor Asociado UC", a 
favor del C. PIZA DAVILA, HUGO IVAN, adscrilo al Departamento de Clenclos Computaclonoles e ingenierías del Cenlro 
Universitario de los Valles. 

1. Dictamen númera Vill/2007/218, por el que se ratifica el dictamen de Ganador, a nombre det c. OLIVA IBARRA, 
FRANCISCO EDUARDO, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico 
del Centro Universitario de los Valles, por obtener mayores méritos académicos, para ocupar de manera temporal la 
plaza CUVALLES-03, de Técnico Académica Asociado "C", de 40 horas, adscrita al Departamento de Ciencias 
Computaclonales e Ingenierías del Centra Universitario de los Valles, 

2, Dictamen número VIII/2007/219, por el que se ratifica el dictamen de no participante, a nombre del C. DELGADILLO 
LIZAOLA, RICARDO, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico, del 
Centro Universitario de los Valles, paro ocupar de manera temporal la plaza CUVALLB5-03, de Técnico Académico 
Asociado "C", de 40 horas, adscrita ol Deparlamento de Ciencias Computaclonples e Ingenierías del Centro 
Universitario de los Volles. / / 

Asimismo, solicitamos notificar a los Interesados la resolución respectiva, en Ja que firmen de raclbldo y se anote la fecha en que 
se realicen dichos trámites, rogándole que una vez realizado lo antes rnencionado, remiteufe a la Secretorio General de esta 
Casa de Estudios, una copla de dichas notificaciones, / / 

C.c .p Coordinación Genera de Recursos Humanas. 
C.c.p. Coordinación de Transparencia y Archivo General 
C c,p Coordinación para el Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal Académico. 
c.c.p- Minuta lio 
jAPR/J.Wbeg 

Categoría académica por ingreso: 

Concurso de Oposición Abierto del Centro Universitario de los Valles, 2006: 

A t ó n t a m e n í s 
"Piensa y Trabaja" 

Guadolajara, Jatisco, a 25 f le octubre de 2007 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
SECRETARÍA GENERAL 

Exp .021 
Núm. VIII/2007/219 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

VISTO: Para resolver el Recurso de Revisión interpuesto por el C. DELGADILLO LIZAOLA, RICARDO, 
en contra de los resultados emitidos por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción 
del Personal Académico, del Centro Universitario de los Valles, de acuerdo con el Concurso de 
Oposición Abierto, para ocupar de manera temporal las plazas vacantes, según convocatoria 
de fecha 6 de noviembre de 2006. 

R E S U L T A N D O S 

Con fecha 6 de noviembre de 2006, dentro de la Gaceta Universitaria, suscrita por el Lic. 
José Trinidad Padilla López, en su carácter de Rector General publicó convocatoria del 
Concurso de Oposición Abierto, para ocupar de manera temporal plazas vacantes, entre 
ellas la plaza CUVALLES-03, de Técnico Académico Asociado "C", de 40 horas, adscrita al 
Departamento de Ciencias Computacionales e Ingenierías del Centro Universitario de los 
Valles. 

2. El C. DELGADILLO LIZAOLA, RICARDO, el día 17 de noviembre de 2006, presentó solicitud 
en tiempo y forma ante la Secretaría Administrativa, para participar en el Concurso de 
Oposición Abierto para ocupar de manera temporal la plaza CUVALLES-03, de Técnico 
Académico Asociado "C", de 40 horas, adscrita al Departamento de Ciencias 
Computacionales e Ingenierías del Centro Universitario de los Valles. 

3. La Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico, del 
Centro Universitario de los Valles, a partir de la evaluación realizada a su expediente, 
acordó que el aspirante fuera dictaminado No Participante. 

4. Con fecha 11 de enero de 2007, al C. DELGADILLO LIZAOLA, RICARDO, le fue notificada 
la resolución como No Participante para ocupar de manera temporal, la plaza CUVALLES-
03, de Técnico Académico Asociado "C", de 40 horas, adscrita al Departamento de 
Ciencias Computacionales e Ingenierías del Centro Universitario de los Valles. 

5. En tiempo y forma, el C. DELGADILLO LIZAOLA, RICARDO, interpuso recurso de revisión 
impugnando la resolución emitida por la Comisión Dictaminadora del Centro 
Universitario de los Valles. 

6. A raíz de ello, se turnó a esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, del H. Consejo General Universitario, los expedientes dejos CC. 
DELGADILLO LIZAOLA, RICARDO No participante y OLIVA IBARRA, FRANCISC^tDUARDO 
ganador, por lo que, en apego al procedimiento establecido en las fracciones III y IV, 
del artículo 41°, del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permqnép-da del Personal 
Académico, se llevó a cabp la celebración de la audiencia^dorrespondiente, el 
estudio de los agravios p r e s e r a c ú r r e n t e y el apélísis del expediente de 
méritos, así como de las duranjte-%Jr-£roceso, por lo que esta 
Comisión establece los siguientes: „ í , f 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
SECRETARÍA GENERAL 

C O N S I D E R A N D O S 

El C. DELGADILLO LIZAOLA, RICARDO, en virtud del citatorio suscrito por el Secretario de 
esta Comisión, en la audiencia de fecha 12 de julio de 2007 en la cual manifiesta que 
ratifica en todas y en cada una de sus partes el escrito que interpuso, y en síntesis señala 
como agravios lo siguiente: 1. El día 23 de enero de 2006 el Rector General de la 
Universidad de Guadalajara publico en la Gaceta Universitaria la convocatoria al 
concurso de oposición abierto para ocupar plazas vacantes adscritas al Centro 
Universitario de la Costa Sur. De acuerdo con la convocatoria entre las plazas que se 
encontraban sujetas al concurso estaba la de Técnico Académico Asociado "B" de 40 
horas para realizar actividades como Asesor de Materiales Multimedia, adscrita a la 
Coordinación de Servicios Académicos (Bibliotecas) del Centro Universitario de la Costa 
Sur. 2. Considerando acreditar los requisitos generales establecidos en la convocatoria, 
así como los requisitos específicos de la categoría académica señalados en el apartado 
A del articulo 19 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad de Guadalajara 
procedí a realizar los tramites correspondientes para obtener la plaza de Técnico 
Académico Asociado "B" de 40 horas mismos que acredite de la manera satisfactoria (a 
pesar de no ganar la plaza) como se puede constatar en el dictamen anexo a este 
documento. 3. Posteriormente, el 6 de noviembre de 2006 el Rector General de la 
Universidad de Guadalajara publicó en la Gaceta Universitaria la convocatoria al 
concurso de oposición abierto para ocupar plazas vacantes adscritas al Centro 
Universitario de los Valles. De acuerdo con la convocatoria entre las plazas sujetas a 
concurso esta la plaza con clave CUVALLES-03 de Técnico Académico Asociado "C" de 
40 horas, área de Laboratorios de Computo, adscrita al Departamento de Ciencias 
Computacionales e Ingenierías del Centro Universitario de los Valles. Por lo que 
nuevamente realicé trámites, esta vez a la plaza CUVALLES-3 seguro de cumplir con los 
requisitos de la categoría y nivel de plaza. 4. Sin embargo en el dictamen del 13 de 
diciembre de 2006 donde se resuelve la plaza de CUVALLES-3 de Técnico Académico 
Asociado "C" de 40 horas, área de Laboratorios de Computo, adscrita al Departamento 
de Ciencias Computacionales e Ingenierías del Centro Universitario de los Valles, soy 
considerado No Participante toda vez que en "el material probatorio que los aspirantes 
acompañaron a su solicitud, el cual obra cada uno en los expediente de los méritos se 
desprende que no acreditaron los requisitos específicos de la categoría y nivel de la 
plaza en cuestión" según el articulo 31 apartado A fracción IV del Estatuto del Personal 
Académico, "Toda vez que como resultado de la evaluación obtuve un total de 31,340 
puntos". Resolución que me causo gran asombro y desilusión ya que en mi dictamen 
previo obtuve 35,135 puntos (como consta en el dictamen anexo) lo que representa una 
diferencia de 3,795 puntos a pesar de haber incluido nuevos documentos obtenidos por 
mi trabajo académico a lo largo del mismo año. 5. Por lo anterior expuesto es que 
considero superar ampliamente en méritos al ganador de la plaza toda vez que cuento 
con mayor antigüedad como trabajador de la Universidad de Guadalajara, mayor 
experiencia en el área de especialidad, haber realizado mayor número^^actividades 
que apoyen la docencia, la investigación, extensión y difusión, contpr con mayores 
antecedentes de trabajo académico y profesional, participar en la teJfmación personal 
académico y contar con mayor experiencia técnico pedagógicpKasí como obtener un 
promedio mas alto en los resultados de los exámenes y pry&tts aplicadas para esta 
plaza. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
SECRETARÍA GENERAL 

Que el C. OLIVA IBARRA, FRANCISCO EDUARDO, ganador, en virtud del citatorio suscrito 
por el Secretario de esta Comisión, compareció a la audiencia del 14 de junio de 2007, 
en donde se le informó que el C. DELGADILLO LIZAOLA, RICARDO, interpuso Recurso de 
Revisión impugnando la resolución de la Comisión Dictaminadora, del Centro 
Universitario de los Valles, motivo por el cual obtiene la calidad de tercer perjudicado, 
quien haciendo uso de la voz a fin de que en ese momento argumente lo que a su favor 
considere procedente, en la que Pide a esta Comisión Dictaminadora se analicen bien 
los expedientes, tomando en cuenta todas las bases necesarias para ello y se ratifique mi 
calidad de Ganador a la plaza, por considerar reunir con los requisitos establecidos para 
ello, por ser el académico con mayores méritos, que es todo lo que tengo que 
manifestar. 

Esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, una vez que ha estudiado el escrito de recurso del 
recurrente, desahogado las audiencias correspondientes, valorado los razonamientos 
expuestos, analizado y ponderado los expedientes de los participantes, resuelve ratificar 
dictamen de No Participante, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la 
Promoción del Personal Académico, del Centro Universitario de los Valles, en virtud de 
que el recurrente no cumple con el requisito que establece el Articulo 31, apartado A, 
Fracción IV del Estatuto del Personal Académico y que a la letra dice:" Además, deberá 
contar con 35,000 punios de conformidad con el fabulador". Se modifica la tabla a favor 
del recurrente con 300 puntos a incrementar, correspondiente al reconocimiento de una 
Carrera Técnica por lo que obtiene el total en puntos de 31,340 que se le habían 
otorgado anteriormente para quedar con el total de 31,640 puntos. Enseguida enlisto 
algunos documentos que no procedieron para su evaluación. 

1. No fueron evaluados los documentos foliados 000039 al 000053 inclusive cartas de 
desempeño evaluado por los alumnos, ya que para su ingreso no existe rubro. 
2. No se evaluó el documento foliado 000054 por ser una invitación y no una constancia, 
el documento 000055 es solo una propuesta no el diseño de un Diplomado 
debidamente aprobado. 
3. Los documentos 000088 y 000089, no se acredita puntaje de acuerdo al Estatuto del 
Personal Académico y del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 
Personal Académico de la Universidad de Guadalajara. 
4. Procede dar puntaje a la constancia foliada 000090, rubro A.5.3 Grupo Técnico de 
Apoyo, lo que suma 400 puntos, pero por tener el puntaje tope no modifica los valores 
acreditados. 
5. El reconocimiento con folio 000092, no es considerado un premio o distinción, y el 
000094 se encuentra en los mismos términos que el anterior por lo que no proceden. 
6. El reconocimiento como aplicador de la Prueba de Aptitud Académica no se 
considera para ingreso. 
7. Las constancias de visitas guiadas con folio 000120 y 000121 no tienen rubferT? 

Por lo anteriormente expuestoí y en el ejercicio de las atribuciones copferidas a esta 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción de¿ Personal Académtodf del H. Consejo 
General Universitario, por la L®y Orgánica, el Reglamento de Ip^reso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico, de\;'4a. Universidad dg^Quadalajara, en sus 
artículos 38°, 39°, 40° y 410 resuelve dr5aios^g^ntes:''j • • 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
SECRETARÍA GENERAL 

R E S O L U T I V O S 

UNICO: Se ratifica el dictamen de No Participante, a nombre del C. DELGADILLO LIZAOLA, 
RICARDO, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de los Valles, para ocupar de manera temporal la plaza 
CUVALLES-03, de Técnico Académico Asociado "C", de 40 horas, adscrita al Departamento de 
Ciencias Computacionales e ingenierías del Centro Universitario de los Valles. 

En su oportunidad, ejecútese en los términos que señala la fracción li, del Artículo 35° de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

Notifíquese personalmente, anótese en el registro con testimonio de la presente resolución, 
vuélvase el expediente a la dependencia universitaria de origen para los fines que establece el 

I 

4 
Av. Juárez N 6 978, Piso 11, S. J. C. P. 44100. Tel. directo: 3134-2243 Conmutador: 3134-2222 Exts. 2428, 2421, 2243,2420 y 2457 Fax. 3134-2278 
Guadalajara, Jalisco, México 
hltp://www.secgral.udg.mx 

http://www.secgral.udg.mx


UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
i 

M 
s o '••l:i:ii'---;':oo. 

i;;: v a l u a c i ó n t*irJ>: ¡• ii ij 

d e l g a d i e g o l t z a o e a r i c a r d o 
ii 

I>EI::M;;:HD£HC:Í;A ;; o a l í p u s U H ; i ; v e R s : r v A R i o DL l o s VAL.L.ES 

;::uhivoi: A i g r : i A;: omcurgo de g r o g i c í o h a p i e r o r o o o a e l . e s 
l:: ECHA s; 3 ele el i ^ t.vv v».l:>t e d e l 0 6 

L A T E G Ü R Í A 3 0 0 6 H TECNICO ACAPEN TCO ASOCIADO " C " 
LECHA i: 13 de d :¡. e i e w b r e d e l 0 6 
GRADO ACAPEN I' CO Í: NO R E G I S Í'EADO 
ANTIGÜEDAD;; 1 3 A i C S 
"i" O VAL. DE P U H i O S u G l 3 4 0 

V A DL. A P E PUNTOS !• IGRESL 

OOOOOOO 
A : i . „ :i. „• i , 

I"! 

i-i „ i „ -..:••• ,, 
A „ 2 , . ; . 1 „ 
i-, „ 3,. :s „ : „ 
í'l ,. .-.''. „ 
A., 3 „ 1 , ••;. „ 
A „ 3., , 3 ,, 
A ,, 3 „ 1 
r i „ 3 „ 13 „ 
A „ ...;« „ .-• „ 
A 3 .. 
X'.: „ 1 „ 
i.; .. •-! „ 3 

DEL GADILEO L. IZAOL.A RICARDO 
A n i v e l I :t. cen c :i. a t u ra. 
De f o r m a c i ó n d o c e n t e ( p o r c u r s o . , t •• !.'!.ei 
N o d i ' f i r a c i ó n de proqrama::: de c u r s o s 
P:)a:;eno de p i a n de e :: l u d i.->-::. 
G u l a académica p a r - i a c t i v i d a d e s f u e r a de 
E m a n ciado«;- p o r l a .!.nst;i. t u e i G m AUX1L.X AR 
I i.i iai"i c:¡. - . i < e. por :i.n s i. i. : >..>•.: :¡.'anes ex terna^; L' 
E.i.r ían c i a d o s p o r :¡. ruü t i, O.u. :¡ o n ••'•;:- ex t e r n a s A 
C o n f e r en i a n i a y :», s 1 r a I 
O t. r a s : : mesa redonda, , pane J.,, en t r e v i. a t a 
E I a Lio r a c i ön d e i n s u m o s un i v e r s i t r x < > p a 
E l a bnva c.i. Gn de i n s u i n o s un i v e r a i 'La r i. o s pa 
L oo r d i l i a c i. cjI"i d e E ven L o s a cadGm i eos '•»•ir.-.pe-.:: 
Como mien' ihro de g r u p o téc:n :i. co de apoyo a 
REAL. 13ACIOLI DE A C T I V I D A D E S 0 0 E R E 0 G 1 E R E R 
T:¡. lA.í.¡,o de I... n;:en c;i.a G.U'-a 
T e - c r k c o ¡:. |:.ior e u . r s o ) 
P f;i 1-N-v.l >.: • ( \.R 11 >.::u r -hí- O ) 

\.\i-K. .. p l i ; i » . L'ed-:.a.i•.'.•::) i 
••" ••.;.•••• ' .1 ¡I !UTCfR lA ..1)E P i . J i d ' ! " ü : . ; 

GA'í 'EGiJRI A IdiSU!... í AI'TÍ (i; i: 3 0 0 
GRADO ACADEMICO V i', t u .G..) ,}>•. i 
AHT :i; GijL'DAD i; :i 2 L i r iüT 

0 AC;ADEITtlCO ASOCIADO 
1 a O .i. r a 

V̂ riALA'J.A'RA 

i...; 

6 6 0 0 
90 

10 30 
!. vV' C-' '•) 

6 0 0 
.1.600 

611C1 

¿ ( i r ) 

do 
i) 

2 3 0 0 
;i. oo 
":>00 

rl! i' i i i i i 

3 0 0 
6 6 0 0 

3 0 0 
2 3 0 0 
:l. <•-• .1 0 

3 t u 10 

„ J. ; , . . 



'i {™ írr.ii" s fCfil 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

SG v i : n : - ' 2 0 0 7 , 

ói;>r:,EC;'í'üs CL.IM!...:(:TÓT;I:VÜS 

¿Acred i. 'l:.-:;«. J.a ¡"í.-?a 1 :¡. za•.::itfn d•:•:•:• a » : : ; v i d a d e s que apoyen J.a 
dorfön<::::i. a l a i n v e s t i g a r : i . ö n o 1 a ex t e i i ^ i ó n y d i ' f i . i s . ión? , . ,, ( ' S I } 
¿Ha r e a l ;i. ¿ado i . a r e t i a l tamente .i. a l j. zadaíü ind 
pAi'a (»«I ;i.oq vo ó«?.' 1 ü'»> ol;?.'i e t. i veis :¡. n s t .i. t u c :¡. ona 1 es; '7' „ „ í' ü 'i ) 
.•;.Deíni,.[.estra e>í per i.en •/.:a en p l aneac ión ,, o rgan i ^ae.i.ón y 
e v a l u a c i ó n de pt "Oüi r a i n a l aeadém:i. coí;; ,, de e.- t e n c i ó n o d i f u : i . 6n ? ( S I ) 

/ 
a t e n t a m e n t e .. 

" P I F ' ISé Y TRABAJA" / 
O'iuad a l a ;¡ a r a ,¡ d a l i ™-v.:o,, 1 9 de >.:/.;:tuI.'re/ d e l 0 7 

// 

• /• 

COMISION D1CTAMNADQRA DE INGRESO Y PRÜMOCIOíf DEL PERSíML ACADEMICO 
DEL H. CONSEJO GENERAL UNI VpíilT ARIO 

[pJ!ü7¡ 
ÍLLEÍU.COEIÜSJ | t k l ^ ; V o R R E S . l 

^ L l ^ S E Ä D O PEÑA RñHO'f 
" " ¡ Secfptírio) 

i A.::-ii ;r 


